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DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lu leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de in-
l<rtar«een los BOLETIHES OFICULKS se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i i r í n á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DLVS, E S C E P T O L O S DOMINGOS 

P»ECIO DE sosoiicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ROLCTIR, 
Corredera baja.de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
ea sellos.—Un número suelto i reales. 

4 m e n i n o /mi t i i i 

ADVERTENCIA EDlluk'.LAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, e¿ceiitoi»i 
que sean á instancia de parte no pobre, se iDíertert* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cor.ee». 
niente al servicio nacional, que dimane 
mismas; pero los de interés particular paparan un 
real por cada linea-de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
„J 1 

PARTE OFICIAL, ___ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y so a u 
gusta real familia , contioúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

cesante con el haber que por clasificación 
C o r r e s p o n d a . 

Dado en Palacio á cuatro de abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio AguÜár y Correa. 

quiera; c o u M m a d . q o e . 1 a r l . 14 citado , do lo mandado co la misma íaeronMfc 
no concede ni puede conceder i losCefe, que dieron lugar i las expresadas ac ia -

¡del regimiento Fijo de Ceuta facultades 
para invalidar una sentencia ejecutoria 
y que mientras esta subsista el senten 
ciado debe continuar en el mismo estado 

raciones.» 
De Real orden, comunicada por d icho 

señor Ministro, lo traslado a V. E. paín 
su conocimiento y efectos consiguiera-s 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECnETOS. 

No habiendo tenido efecto por faUa de 
proposiciones admisibles las dos subastas 
verificadas en 7 de diciembre y 10 de 
febrero últimos para la construcción de 
las medidas lineales comprendidas en el 
lote núm. 1.° de las colecciones del s is-
lema decimal,destinadas por Real orden 
de 7 de agosto anterior á pueblos no 
cabezas de partido, cuyo presupuesto 
l legue á 4.000 escudos ó á 2.000 almas 
mi vecindario, con arreglo á laescepcion 
8 . ' del a r l . 6.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comisión 
permanente de pesas y medidas para 
contratar el espresado lote sin los r e 
quisitos de subasta pública, bajo el mis
mo tipo fijado en las anteriores. 

Dado en Palacio á cuatro de abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa. 

Yengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Instrucción 
pública me ha presentado don Manuel 
Silvela; declarándole cesantecon el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con 
q u e lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á cuatro de abril de 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

Yengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado don Gabriel estrella del 
destino d e Olida l dé la clase de primeros 
del Ministerio de Fomento; declarándole 

REAL ÓRPEN. 

Negociado central. 

La Reirá (Q.D. G.) se ha servido 
disponer que V. S. se encargue interina
mente de la Dirección general de Instruc
ción pública. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 4 
de abril de 1866.—Vega de Armijo.— 
Sr. don Mani:cl Rui/, Higuero, OGcial 
mayor del Ministerio de Fomento. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núm 40.-Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Minis l rodelaGuer
ra dice hoy al Director general de Infan
tería lo siguiente: 

«Dedado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde)del oficio de V. E . , fecha 10 de 
octubre último, en el que al contes tará 
la Real orden de 1.° de agosto anterior, 
relativa al cabo primero del regimiento 
Fijo de Ceuta Pascual Bermudez,consul
t a si los individuos que son sentenciados 
al Fijo de Ceuta tienen ó no derecho á 
ascender observando buena conducta. 
Enterada S. M., visto le dispuesto en el 
articulo 14 de la Real orden de 15 de j u 
nio de 1843, dictando reglas para la or
ganización del regimiento Fijo de Ceula; 
teniendo présenle^quc sí bien por el e s -
presado artículo se daderecho al ascenso 
á los individuos en él comprendidos, es 
dentro de las prescripciones legales; con 
siderando q u e una de eslases babililarse 
para ello por medio de indulloóiuvalida 
cioo de nota, cuyo acto solo puede emanar 
de S. M., y para esle fin los Gefespropo
ner para la Real graciaá los que conside
ren acreedores á ella con arreglo á los re 
glamentos, ó informar las solicitudes que 
los interesados eleven, según se ejecuta 
s iempre que mediacondenaónola que im
pida la adquisición de un derecho cual-

ciado oene continuar en ei I U U M U U 

á que fué reducido por ella; de confor- \ Dios guarde á V . É. muchos años. Madre! 
midad con lo espucsto por el Tribunal ' 12 de marzo de 1806.—ElSubsecrcta: ¡e. 
Supremo de Guerra y Marina en acorda- j Francisco de Ustárlz.— Señor*,..?? 
da de 27 de febrero próximo pasado, se 
ha servido resolver manifieste a V. E. 
do están en contradicción las Reales 
disposiciones de 15 de junio de 1845 y 7 
de ju io de 1858; y que para merecer as* 
censo eo tabarrera militar necesitan los 
que han sido sentenciados reunir en pr i 
mer término el Real indulto que modifi
que ó anule la pena impuesta por el Tri - i 
bunal competente y en segundo estar en 
posesión de las circunstancias prescritas 
en los reglamentos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y»efectos consiguientes. 
Di.is g u a r d e á Y. E. muchos años. Madrid 
12 de marzo de 186$.—El Subsecretario, 
Francisco de Uztáriz.—Señor 

Núm. 30.—Circular. 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina lo que 
sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
manifestado por ese Supremo Tribunal 
al informar en 29 de diciembre último 
una instancia del Capitán D. Manuel Cor
dero y Lozano, primer Ayudante do la 
plaza de Barcelona, ensolicilud de mejo
ra do antigüedad en la cruz sencilla de 
San Hermenegildo; y conformándose Su 
Mageslad con cuanto se propone en la 
citada acordada, ha tenido á bien mandar 
que los abonos de campaña de la guerra 
civil solo podrán hacerse después de l le 
nar las prescripciones establecidas en la 
Real orden de 14 de abril de 1856, como 
aclaración á la de 2 de febrero del propio 
año; en la inteligencia deque por las dis
posiciones anteriormente citadas se de ro- ] 
gó lo que estaba prevenido en la Rea 
orden de 14 do mayo de 1856, toda vez 
que los abonos que se hicieron en virtud 

Número 20 —Circular,.\ uj 

Exorno. Sr . : El Sr. Ministro de fe 
Guerra dice iioy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: > mq 

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de lá comunicación de V. E. de 27 <ie 
diciembre último, consultando varios es
trenaos respecto á los exámenes de los 
Subtenientes y sargentos primeros del 
ejército que deseen optar á plazas de 
Oficiales terceros do Administración mi
litar; y S. M.. en vista de lo espueslo por 
Y. E. con tal motivo, y conforme con la 
informado en 27 de febrero próximo pa

sado por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
resolver como medida general que, de
clarado insuficiente el primer examen • 
que sufran los Subtenientes y sargento» 
primeros del ejército para optar al «piulo 
de las vacantes de la clase de Oficiales 
terceros del cuerpo de su mando, no 
puedan sufrir mas que otro segundo 
é irremisible al trascurrir cuatro 
desdo que verificaron aquel, perdiendo 
si no se presentasen el derecho de poderlo 
efectuar en ningún tiempo, y que dichos 
exámenes tengan lugar en todos los casos 
dentro de las primeras quincenas de los 
meses do febrero, abril, junio, agos to , 
octubre y diciembre.» 

De Real orden, comunicada por dicho • 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . / m u c h o s años. Madrid 16 d» 

I marzo do 1 8 6 6 . — El Subsecretario, 
Francisco de Uztáriz.—Señor 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. •iA 

Oh REALES ÚRDBHBS. 

Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada 
p o r e l S r . Ministro de Ultramar y pára los 
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efectos correspondientes en el Ministerio 
de so digno cargo, remito á V. É. la ad 
jun ta copia de la sentencia dictada en 
la resitencia lomada al t e n i e n t e (ieneral 
don Rafael Echagüe por el tiempo que ' 
descmpeüó el cargo de Gobernador s u 
perior civil de las islas Filipinas. 
, Dios guarde á Y. E. muchos afios. Ma
drid 26 de marzo de i $ 6 6 . — Rl Subse
cretario interino, Fernando Yida.—Señor 
Ministro de la Guerra. 

Sentencia qae se cita. 

En la villa y corte de Madrid, á 7 de 
marzo de 1863, vistos por los sefiores 
de la Salasegunday de Indias del Tribu
nal Supremo de Justicia anotados al mar 
gen los autos de residencia secreta que, 
en virtud de Real cédula de comisión 
espedida en 44 do febrero de 1865, ha 
tomado el Oidor de la Real Audiencia de 
Manila don Joaquio Iusausli al Teniente 
General don Rafael Echagüs por el tiempo 
que desempeñó el cargo de Gobernador 
de las islas Filipinas desde 9 de julio de 
1862hasla 25de marzo de 1865,al Gene
ral segundo Cabo D. Salvador Valdés, y 
al Comandante general de Marina D. Fran
cisco de Paula Pavía, que le sustituyeron 
accidentalmente en el mando, el primero 
desde el 22 al 25 de octubre de 1862, 
y el segundo desde 2 5 de noviembre al 
7 de diciembre de 1364, al Asesor de 
Gobierno D. Juan Ignacio Morales de la 
Cortina, y á los Secretarios del mismo, 
don José Luis de Baura y D. José Felipe 
d e Pati: autos en los que el Juez comisio
nado en 6 de julio de 1865 dictó uno, 
por el que en vista de no resultar cargos 
cont ra los comprendido^ en el juicio, 
sobreseyó eu el .mismo, declarando que 
su formación no perjudicase á la buena 
reputación y fama de diglios residencia
dos, y las costas de oficio. 

Oido el Fiscal de S. M., dijeron que 
debió i) declarar y declaraban que el T e 

niente General Ü. Rafael Echagüe, co
mo Gobernador que fué de las islas Fili
pinas, cumplió bien y fielmente con las 
obligaciones y deberes que le imponían 
las leyes: que con la misma fidelidad y 
diligencia cumplieron con los suyos los 
Generales D. Salvador Yaldós y D. F ran 
cisco de Pau'a Pavía, que desempeñaron 
accidentalmente dicho cargo; el Asesor 
don J u a n Ignacio Morales de la Cortina, 
y los Secretarios D. José Luis de Baura 
y D. José Felipe de Pau: que declarando 
de oficio las costas causadas en esta Su
perioridad, revocaban la sentencia del 
Juez comisionado en cuanto no fuera 
conforme con la présenle, confirmándola 
en lo demás. Y mandaban se remita co 
pia certificada de una y otra al Gobierno 
de S. M. por el Ministerio de Ultramar 
y en la forma acostumbrada, á L s efec
tos oportunos. 

Por lo cual así lo proveían, mandaban 
y rubricaban.—Hay cinco rúbricas de 
los Sres. Ministros.—Licenciado, Maria
no Fernandez García. 

Exorno. Sr.: Vista la solicitud de don 
Anacleto Sánchez, representante de la 
empresa literaria ¿ a s Ffooedades, p id ien . 
do se consideren en vigoren esa isla los 
tratados de propiedad literaria c e l e b r a 
dos por el Gobierno espaüol con los de 

Francia, Inglaterra y Bélgica en 15 de 
noviembre de 1853. 7 de julio de 1857 
y 50 de abril de 1859, desde la época 
en que se publicaron en la Gaceta de 
Madrid: 

Vista la Real orden de 12 de no viembro 
próximo pasado, en que se dispuso le 
hiciese.desde luego la publicación dé 
dichos tratados en el territorio de su 
mando: 

Considerando que según diferontes so 
beranas disposiciones el Gobierno tiene 
declarado como un punto de doctrina que 
las provincias de Ultramar están fuera 
d e j a acción de los tratados si espresa-
mente no se estipula en ellos lo contrario: 

Considerando que con arreglo á las 
prácticas hasta hoy admitidas, de confor
midad con la espresada doctrina, no 
pueden tenerse por vigentes en las referi
das prvincias los tratados internacionales 
Ínterin no se hagan ostensivos á las mis 
mas en la forma ordinar ia ; 

La Reina (O. D. (i .) , de conformidad 
con el dictamen de las Secciones de 
Ultramar y de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, no ha tenido á 
bien acceder á la pretensión del citado 
Sánchez, y mandar que los convenios 
arr iba citados causeo sus efectos desde 
Ja fecha del cúmplase de la Real orden 
de 12 denoviembre último, sin perjuicio 
adoptar las medidas oportunas para que 
en lo sucesivo los tratados que se c e 
lebren con las Potencias eslranjeras 
espresen si han de regir ó no en las 
citadas provincias, á fin de evitar toda 
duda . 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años . M a 
drid 28 de marzo de 1866.—Cánovas .— 
Sres. Gobernadores superiores civiles 
de las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

— 
Administración.—Negociado 3.°—Presupues. 

tos—Núm. 277. 
i 

El Excmo. señor Ministro de la G o 
bernación con f echa 28 de marzo ú l t imo, 
me comunicó la Real orden siguiente: 

«Habiendo solicitado de este Ministe
rio don Alfonso Osorio, Abogado fisca I 
de la Audiencia de Valladolid. que se 
recomiende de Real órd¿n á h s A y u n t a 
mientos del Reino el Diccionario legisl a-
tivo del Foro, de leyes, decretos, órdenes 
y circulares referentes á la Adminis t ra 
ción de justicia que ha redactado; y con
siderando S. M. que es de suma uti l idad 
este prolijo trabajo, ha tenido á bien d i s 
poner que á los Ayuntamientos de esta 
provincia que se suscriban al citado Dic 
cionario del Foro, se les abonará el im
porte en concepto de gasto voluntario 
en sus respectivas cuentas municipales. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, y que disponga se inserte 
esta circular en el Boletín Oficial. » 

Lo que en su cumplimiento he dis
puesto que se inserte en esto periódico 
oficial, para conocimiento de los Ayun

tamientos de esta provincia y demás 
efectos. 

Madrid 1-i de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o ; 

Número 178. 

El Excmo. señor Ministro de la G o 
bernación, con fecha 5 del actual me 
comunica la Real orden siguiente: 

«Habiendo solicitado de este Ministe
rio don Braulio Antón Ramírez. Vocal 
Secretario del Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, so reproduzca la 
Real orden circular de 7 de enero de 
180'*, en la cual se recomendaba-á los 
Ayuntamientos la adquisición de un 
ejemplar de su obra, entonces próxima 
á ver la luz pública, hoy ya impresa y 
en circulación, denominada bibliografía 
Agrónoma, S. M., coosi lerando de suma 
utilidad este importante trabajo, ha te
nido á bien disponer que á los Ayunta
mientos do esa proviucia que se suscr i 
ban á la mencionada obra bibliográfica 
f c les abocará el importe en concepto de 
gasto voluntario en las respectivas cuen
tas municipales. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
dé los Ayuntamientos y demás efectos. 

Madrid 14 de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADM1N1STUAC10N PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA L'K LA PROVINCIA DE MADRID. 

Desde el dia 16 del presente mes se 
hallarán espuestos á la venta pública en 
la Tercena de esta capi ta l , sita en la 
Plaza Mayor, núm. 7, á los precios que 
se dirán, las clases de cigarros habanos, 
procedentes de comiso, que se espresan 
á continuación: 
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Lo que se hace saber por medio del 
presente Boletín para conocimiento del 
público. 

Madrid 15 de abril de 1866.—El Ad
ministrador, José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

ADUANA NACIONAL DE MADRID. 

El jueves 19 del a c t u a l , á la una de 

»0U o inmuto 
la tarde, se procederá á la venia en 
blica subasta , en el almacén A. núoie^ 
ro l . ° d e los Docks de Madrid, de |<>$ 
géneros que. procedentes de comiso, S f t 

espresan á continuación: 
E»CS. 

Lote número 1.°—29 1|2 m e 
tros. Ó sean 55 1|2 varas 
muselinas de algodón con 
mezcla de lana, á 200 milé
simas una 5,900 

Número 2.°—53 metros, ó sean 
71 varas del mismo tegido, 
á idem 11,800 

Número 5.°—52 1(2 metros, 
ó sean 75 varas del mismo 
tegido, á idem. . . . . 12,500 

Número 4.°— 60 112 metros , ó 
sean 75 varas, tegido de la 
na con mezcla de algodón en 
mas de la tercera parte y 
menos de las 7 | 8 , sin con
tar 20 hilos, en tres peda
zos, á 300 milésimas. . . 18,150 

Número 5.°—61 metros 85 
centímetros, ó sean 74 1(2 
varas, del mismo tegido» á 
idem 18 ,540 

Número 6.°—60 metros 17 
.cent ímetros, ó sean 72 1|2 
varas, tegido <¡o la misma 
clase que el anterior, á 500 
milésimas 18,051 

Número 7.°—28 metros, ó sean 
54 varas lineales, id., id. , 
á 500 milésimas. . . . 8 ,400 

Número 8 .°—iS metros, ó sean 
58 varas, tegido de algodón 
labrado al telar, de menos 
de 26 hilos, á 500 milésimas 
el metro 17.600 

Ocho corbatitas, seda, á 400 
milésimas 3 ,200 

Número 9.°—Nueve enaguas 
de algodón y lana , á 2 e s 
cudos. . .* 1 8 

Número 10.—Seis id., id., id. , 
á 2 escudos. 12 

Y por últ imo, cinco lotes de 
ó5 varas, ó sean 45 metros , 
cada uno, muselinas de lana 
y mezcla de algodón en mas 
de la tercera parte y menos 
de las 7 |8 , sin contar 20 hi
los, á 500 milésimas metro 
importa 6 7 , 5 0 0 
Madrid 12 de abril de 1866.—El A d 

ministrador, Domingo López. 

Trascurrido el plazo que permite el 
articulo 83 do las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas sin haberse p r e 
sentado los interesados cuyos nombres 
se espresan á continuación á satisfacer 
los correspondientes derechos y re t i rar 
de esta Aduana los géneros venidos á su 
consignación, les hago saber por el p r e 
sente que de no verificarlo en el impro-
rogablo plazo de tercero dia, se conside
rarán abandonados, según dispone él ar> 
liculo 1 2 9 . precediéndose á su venta en 
los términos que establece la sección 
novena de las citadas Ordenanzas. 

JVombres de los dueños ó consignaiarios. 
Mr. l laumann. 
Kisí . 
Mr. Evara. 
García de la Garma. 
Administrador del ferro-carril del Me

diodía. 
Emilio Santos. 
Lepine y Góngora. 
Señora Concepción Alvares . 
L. Gombert . 
Docks de Madrid. 
J . Carlos Perrot. 
C. Friedleban. 
Mr. Querol . 
Mr. Proveni. 
Mr. Miguel Holg. 
Mr. Laureano Morales. 

Madrid 12 de abril de 1866.—El A d 
ministrador, Domingo López. 
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENAfiES. . 

' Mota de las compras verificadas en el présenle mes por está Administración en los días y puntos que te espresan. 

Días. 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

Especie. 

13 Alcalá. . . . . . . Aceite. . . ... 
26 ídem Ídem flI'IH;. ; j 

7 ídem Carbón. . . ... 
9 —ídem ídem 

12 ídem ídem 
¿ 1 4 ídem Ídem • 

48 Ídem ídem 
• 

2 3 Ídem ídem 
28 ídem ídem 

2 ídem 
4 4 ídem ídem 
22 ídem ídem 

ídem Hilo ca se ro . . . . . 

• Nombre 

de los vendedores. 

D. Alfonso Guio 
El mismo. . . . . . . . 

Viccnlc Orliz . . . . ¿ . . 
Alejo Carmona. . . . . . . 
José Corles 
Antonio Sánchez 
Vicente O r t y . 
Galo Orliz. . . . . . . . 
D. Alfonso Guio. . . . » -

Pablo Fernandez 
Laureano Valladares 
Pablo Fernandez. 

Agustín Lozano , . 

Alcalá de Henares 31 de marzo d e 4866.—El Administrador, Dionisio.Orlega—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Pedro Goncér. 

Cantidad. 
Precio 
de la 

um.Iad. 

Esc?., mils. Litros. Kilogramos 

Precio 
de la 

um.Iad. 

Esc?., mils. 

520 0,453 
534 » • 0,453 

i> 4495 0,052 
i 3500 0.052 
u 4886 0.052 
» 2530 0,052 
1» 2055 0 ,052 

1000 0 ,052 
3800 0,052 

* '1 2000 0 ,035 
» 4980 0 ,039 

4000 , 0,05a* 

2 2 ,o00 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se\espresan. 

Días. 
Pueblos 

donde s i han hecho 
las compras. Vendedores. 

Cantidad. 

Fanegas. 
Quintales 
métricos. 

2 
3 
3 

43 

42 

5 
7 

40 
44 
44 
4 2 
43 

4 
2 
2 
3 
5 
6 
6 
9 

4 0 
1 0 
42 
1 3 
4 3 
1 4 
45 
15 
17 
49 

Alcalá. 
ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Trigo. 

D . J u a n Arpa. .',00 
i). José beronimo Moreno 200 
El mismo * 215 
Martin Martínez . 200 

Leña. 

Andrés Gil. 

Cebada. 

Martin Martínez. ¿ 5 6 8 
D. José Gerónimo Moreno. . . . . . »*¡K 
Sebastian Dorado ( J W 
Teodoro Navio JÜJJ 
Baldomero Marchante *g¡J 
D. Juan Arpa. S3S 
Martin Martínez. . . " 

Paja. 

Doroteo Marlinez. . 
Anastasio Gutiérrez. 
D . Félix Echevarría. 
Celedonio Marlinez. 
Jesús Alonso. . . 
Dionisio Rajas. . . 
Cecilio Ramón. . . 
D . Juan Arpa. . . 
D . Bruno Millana. . 
Narciso la R i v a . . . 
Juan Coronado. . • 
1). Bernardino López. 
José Eivar. . . * 
José Hernández. . » 
Gerónimo Fernandez. 
León C o r r a l . . . . 
Félix Castro. . . 
Tiburcio Cubillo. 1 • 

• • • 

Alcalá de Henares 31 de 
pector, Pedro Goncér. 

i 06 

» 
» 

» 
» 
» 

90 
241 

98 
442 
380 
249 
388 
671 
147 
266 
470 
518 

50 
484 
395 

98 
858 
124 

Precio * 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

5.600 
3 ,500 
3 ,650 
3 .600 

1,305 

| i:;uuyA IH 

2,200 
2 ,200 
2 ,200 
2 ,200 
2 ,200 
2 ,200 
2 ,200 

4,432 
1,432 
4,432 
1,432 
4,432 
4,432 
4,452 
1.432 
1.432 
4,452 
4,432 
1,432 
1,432 
1,452 
4,452 
1,432 
4.432 
1,452 

marzo de 1866.—El Administrador, Dionisio Or t ega .—V. # B.°—El Comisario de Guerra In s -
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Jow^ddo de primera in«Mnr¡a del distrito 4 é 
la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor d o a 
Gregorio Rozalem, Juez de primera i n s 
tancia del distrito de la Audiencia, de-, 
cano de los de ésta corle, y Magistrado) 
de Audiencia <le provincia, se saca á 
pública subas ta 'un terreno sito en l a s 
afuerus de la puerta de Atocha de e s t a 
corte, en el cerro llamado do la Plata» 
cuya superficie es de 155.658 pies y 
pertenece al tercer cuarto! de loa c u a 
tro en que está dividida esta capital , j 
linda por Norte con la carretera de Y a -
lencia, por Este y Sur con la calle pro-

I yeclada, y por Oeste con terrenos d e l 
Excmo. señor don Leopoldo de Pedro» 
Marqués de Benamejis, y ha sido tasada 
por los peritos en la cantidad de 79 .69T 
escudos 195 milésimas, ó sean 796 . 971 
reales 95 céntimos, á razón de cinco r e a 
les cada pié, por cuya cantidad se saca, 
á subas ta ; y para que se lleve á e f e c 
to se señala el dia 4 do mayo próxi
mo , y hora de las doce de su mañana , 
en los estrados del Juzgado, sito en e l 
piso bajo del local que ocupa la Aud ien 
cia de este territorio, frente á San ta 
Cruz. 

M a d r i d ! 1 de abril de 1866 .—Luis 
Hernández .—278. 

Juzgado de primera i-.stmcia del distrito del 
CeHtro. 

En virtud de providencia del s eño r 
don Francisco López y Pérez, M a g i s t r a 
do de Audiencia de fuera de esta corte» 
y Juez de primera instancia del distrito) 
del Centro de la misma, refrendada por 
el Escribano don Vrriancio de Orche, y 
mediante la renuncia que don Fernando) 
Oftoro y Moreno, do esta vecindad, y 
habitante en la plazuela do Celenque , 
número 3 , carpintería, ha hecho del b e 
neficio do quila y espera solicitado d o 
sus acreedores, se de j a v s in efecto l a 
j u n o acordada para el 50 del corr iente 
mes, y se anuncia la presentación en 
concurso voluntario do acreedores d e 
dicho señor Oñoro y Moreno, para que 
los que lo sean se presentan en el t é r 
mino de veinte dias, coa los documentos 
justificativos de sus créditos en el r e f e 
rido Juzgado y Escribanía; en la i n t e l i 
gencia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de abril de 1866 .—Orcha . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Ciempoíuelo*. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta vi l la , competentemente autorizado, 
ha acordado el arrendamiento de los d e 
rechos de consumo de los ramos de v i 
n o , v inagro , aguardiente. aceite, j a b e a 
y carnes, por lodo el próximo año eco 
nómico de 1866*67, habiéndose señalado 
para la celebración de sus dos r ema te s 
los dias 15 y 22 del corr iente, de diez & 
doce de sus mañanas . en tas salas c o n 
sistoriales, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto de l 
remate . 



Ciempoxuelos I i de abril <le i860.— 
£1 Alcalde consti tucional, Antonio Ro
dríguez. 

JflOb Alcaldía constitucional de Anchóelo. 

El AyunlamicDto constitucional de e s 
t a villa, con la compelenle autorización, 
ha acordado arrendar por todo el ano 
económico de 1SGG á 67 las especies de 
consumo en conjunto, con la facultad de 
ía venia esclusiva al por menor, bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de ta Corporación municipal , y lo es ta 
rán éri el aclo de las subastas, las cuales 
tendrán efecto los dias 15 y 22 del cor
r ien te , á las diez de sus respectivas ma
ñanas , en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Anchuelo 8 de abril de 1866.—El 
Alcalde , Eulogio Fernandez.—Por sn 
orden, Pedro Ibaflez, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de San Martín de Val-
deíglesias. 

Por acuerdo de la corporación que 
presido, después del acuerdo celebrado 
por la misma, asociada á igual número de 
"vecinos, ha acordaJo señalar para el re* 
mate con la venta libre de lodos los a r 
tículos !e consumos para el año económi
co que empieza en julio próximo y ter
mina en fin de junio de 1867, los dias 
1,3 y 20 de mayo inmediato, á las doce 
de sus mañanas, en la sala consistorial 
d e esta villa, el cual se verificará bajo 
el tipo de 4915 escudos 300 milésimas, 
y conforme al pliego de condiciones qu i 
está de muniíieslo eu la Secretaria y 
además se leerá al tiempo de su cele
bración. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Üci lado res. 

San Marlin de Valdeiglesias 10 do 
abril de 1 8 6 6 . - P . O.—Pío Maza. 

A lealdüa constitucional de la Oiruela. 
El Ayuntamiento constitucional de la 

Iliruela tiene acordado celebrar los dos 
dos remates de todos los ramos pertene
cientes á consumos, con libertad do ven
ta para el afio económico de 1886 á i 867 
y para los mismos señalados -los dias 
22 y 29 de abril, de las diez á las doce 
de sus respectivrs mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego decondiciones 
que estará de manifiesto en dicho ac lo . 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

La Uiruela6 de abril de 1866,—El Al
calde conslilucional, Esteban García. 

Alcaldía constitucionai de Bmoetc. 

Con la oportuna autorización, se su 
bastan en esta villa los artículos que cons 
tiluyen el encabezamiento de consumos 
con la facultad de la esclusiva. • 

Para sus remates están señalados los 
domingos 22 y 29 del corriente, á las diez 
de su mañana, en las casas consisto
riales. 

Brúñele 12 de abril de 1866.—El Al
calde constitucional, Nicanor Robledano. 

Alcaldía conlilucional de Vallecas. 

Con la necesaria autorización superior 
arrienda el AyunlamieBlode Yallecas, en 
pútl ica licitación, el arbilrio municipal 
del derecho del degüello de reses en el 

Alcaldía conslilucional de Cabanillas do la 
Sierra. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
la Secretar ia de Ayuntamiento de esta 
• i l l a , por lérmino de ocho dias, el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
d e base al re¡ arlimiento de la contr ibu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1866 á 07 , con el fin de oir las 
justas reclamaciones que contra él se in
terpongan: pasado dicho termino no .se 
admi t i rá reclamación alguna. 

Cabanillas de lu Sierra 7 de abril de 
1 8 6 6 . — E l Alcalde, Gabriel Guzmao. 

Alcaldía conslilucional de Gnadalix. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

l a Secretar ía del Ayuntamiento el apén
dice que ha de servir de base al re^ar l i -
njienlo de la contribución territorial de 
«s le pueblo, correspondiente al año eco_ 
n ó m i c o de 1866 al 67, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y recla
m a r de agravio , si lo hubiese, durante 
e l término de ocho dias; en la inlelígen-
c i a de que trascurridos, no serán oídos 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Guadal.x 8 de abril de 1866.—El Al
ca lde , Fausto Gamo. 

matadero público, y el despacho do car
nes para lodo el año económico inmedia
to de 1866 a 67 , y ha señalado para su 
primer remate el dia 22 del corriente, á 
las diez de la mañana, en la casa consis
torial, bajo las condiciones que se exhi
birán á los ücitadores. 

Vallecas 10 de abril do 1866.—El Al
calde constitucional, E s t e b a n Rebuella. 

Alcaldía constitucional de Ájalvír. 

El Ayuntamiento que presido, previa
mente autorizado, ha acordado subastar 
en arrendamiento, por lodo el año eco
nómico próximo, los arbitrios de pesos y 
medidas d : uso voluntario* y de las casas 
taberna, Aguardentería y las destinadas á 
matadero y despacho de carnes, siluadái 
en el edificio que ocupa este Ayunta
miento, sirviendo de lipo la cantidad que 
arroja el úllimo quinquenio, encada uno 
de los mencionados arbitrios, bajo el 
pliego do condiciones que será leido en 
el aclo d e cada remate y tendrán efecto 
los dias 29 del corriente y 6 de mayo pró
ximo, con sujeción á» las prescripciones 
del reglamenlo de propios. 

Le que se anuncia en este periódico 
oficial llamando ücitadores. 

A j a l v i r l J de abril de 1865.—El Al
calde constitucional, Vicente González. 

". ¿ , | _ 0 5 « 

Alcaldía conslitocion.il do Olmeda de la 
Cebolla. 

En los dias 22 y 29 del actual, de 
diez á doce de su mañana, tendrán kigar 
en la sala de sesiones do la casa ccisis-
torial los remates en pública subasta del 
arrendamiento de los derechos de onsu-
mos que en el próximo año ecommico 
de 1866 al 67 devenguen las especes de 
aceite, vino , aguardiente , tocino,vina
gre, jabón y carnes de h e b r a , conarre-

glo al pliego condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento . 
" l a Ulmeda (fé la CéBoTlá~~9 de abril 
de 1866.—El Alcalde, Francisco García. 

rwbebaat aol ob 
Alcaldía consliluciona de Villavieja. 

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Villavieja tiene acordado c e 
lebrar los remales de consumos , con la 
venia á la esclusiva al por menor, para 
el próximo año de 1866 á 1867, lOs dias 
22 y 29 del corriente mes de abril , á 
las once de sus mañanas , bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en 
dichos act js en la Secretarla de esle 
Ayunlamienlo. 

Lo qu i se anuncia llamando l id ia 
dores, 

. Villavieja 9 de abril.de 1866.—El Al
calde, Deogracias Carretero.—Por or
den, Pedro Duran, Secretario.-

Alcaldía 'constitucional del Real Sitio de San 
Fernando. 

El Ayuntamiento de este Real Sitio, 
previas las formalidades de instrucción, 
ha acoidado subastar en los dias 22 y 
29 del corriente, á las doce de sus ma
ñanas, en esta sala capi tular , el abasto 
y derechos de los artículos de consumo, 
con la facullad de la esclusiva en las 
ventas al por menor» para el año econó
mico do 1866 á. 1867, bajo los pliegos 
de condiciones que estarán de maniíieslo 

en los actos de remate 
Lo que se anuncia al público llamando 

imitadores. 
Real Sitio de San Ferna*» 11 9 de abril 

de l866 .—El Alcalde constitucional, Pe
dro Antonio Giménez. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la 
Iluniosa. 

Con superior facullad -se arriendan en 
esta villa los artículos de consumo, con 
la venia esclusiva al por menor, para el 
próximo año de. 18.66 á 67 , con las con
diciones .do instrucción; y eslá señalado 
para s u s remates los dias 6 y 15 del mes 
de mayo inmediato, de diez en adelante 
de sus mañanas. 

Lo que se hace saber llamando l i d i a 
dores. 

Los Santos de la Humosa 10 de abril 
de 1866.—El Presideulo del Ayunta
miento, Miguel Mercader. 

Alcaldía conslilucional de Valdeavero. 

El Ayunlamienlo de esta villa ha 
acordado arrendar, con Ja .esclusiva en 
la venia, al pormenor , los ramos de con
sumos para el año económico venidero 
de 1S66 á 1 8 6 7 , bajo los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto en 
la S e c r e t a r i a ; y para sus dos remates ha 
señalado los dias 29 del corriente y 6 
del próximo mes de m a y o . en la sala 
consistorial, á las diez de la mañana . 

Se anuncia al público llamando ücita
dores. 

Valdeavero 10 de abril de 1866.—El 
Alcalde conslilucional, Marlin Pérez. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

El Ayuntamiento de Navarredonda y 
| su anejo San Mames ha acordado a r ren

dar los ramos de consumos de vino, 
nagre , aguardiente, aceito y jabón, 
conjunto, con la venta esclusiva al pe r 
menor; para cuyo remate están seftaTá-
dos los dias 6 y 13 de mayo próximo ve-
nidero, desde las doce de sn mañana en 
adelante . 

Lo que se anuncia al público l'amande. 
ücitadores. 

Navarredonda 10 de abril de 1866^ 
— E l Alcalde, Sebastian Ramos. 

Alcaldía constitucional de Rozas do I'uert* 
Real. 

En los dias 22 y 29 del presente m e s K 

y hora de las doce de sus mañanas' . ' tea-
drá lugar en esta vi l la , y en las casas, 
consistoriales, ante el Ayuntamiento de 
ella, los remates, con la facullad de l a es
clus iva , de los ramos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón , carnes f res
cas y saladas, que han sido autorizados 
para cubrir el encabezamiento de con
sumos para el próximo año económico 
de 1866 á 1867 , bajo las condiciones y 
presupuestos de cada ramo que se h a 
llan en los espedientes que están de ma
niíieslo en la Secretaria de esle Muni
cipio. 

Rozas de Tuerto Real 10 de abril d e 
1866.—El Alcalde, José Jaro .—Por or
den, Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto 
_ _ Real. — — 

Con la compelenle autorización d<y 
S. E. so subasta en esta villa el arbilr io 
de pelo y medida de uso voluntario p a 
ra tollo el año económico de 1866 & 
1807 , habiéndose señalado para dicha 
subasta los dias 22 y 29 del présenle 
mes , en las casas consistoriales, á las 
doce del dia, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la S e 
cretaría de esle Ayunlamienlo. 

Rozas de Puerto Real 10 de abri l de 
1866.—El Alcalde, José Jaro .—Por or
den, Mariano Marlin, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

No habiendo entregado don Joaquín 
Helguero, por habérsele estraviado, las 
acciones núras. 427 y 428 que poseía en 
esta Empresa, y de lasque ha hecho c e 
sión á favor de la Sociedad, en oficio de 
este d i a , la Junla de Gobierno tiene 
acordado para estos casos que se publi
que para conocimiento del público eu el 
üoledn Oficial de la provincia el e s l r a -
vio de dichas láminas y la r e n u n c i a que 

\ dicho señor Helguero hace de los dere
chos y acciones que á las mismas cor
responden ó pudieran corresponderías; 

Madrid 13 de abril de 1866.—Por 
acuerdo de la Junla do Gobierno, e l S e -
cre tario, Antonio de Vega.—277. 

E D I T O R , D . JUAN ANTOJUO G A R C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
M A D R I D : 4 866. 
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